
NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (2007)

CAPÍTULO 73

MANUFACTURAS DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO

Notas.

1. En este Capítulo, se entiende por fundición el producto obtenido por moldeo que no
   responda a la composición química del acero definido en la Nota 1 d) del Capítulo 72,
   en el que el hierro predomine en peso sobre cada uno de los demás elementos.

2. En este Capítulo, el término alambre se refiere a los productos obtenidos en caliente
   o en frío cuya  sección transversal, cualquiera que fuese su forma, sea inferior o igual 
   16 mm en su mayor dimensión.

NCM DESCRIPCIÓN AEC

73.01 TABLESTACAS DE HIERRO O ACERO, INCLUSO PERFORADAS O HECHAS CON 
ELEMENTOS ENSAMBLADOS; PERFILES DE HIERRO O ACERO OBTENIDOS POR 
SOLDADURA.

7301.10.00 - Tablestacas 10
7301.20.00 - Perfiles 10

73.02 ELEMENTOS PARA VÍAS FÉRREAS, DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO: CARRILES 
(RIELES), CONTRACARRILES (CONTRARRIELES) Y CREMALLERAS, AGUJAS, 
PUNTAS DE CORAZÓN, VARILLAS PARA MANDO DE AGUJAS Y OTROS 
ELEMENTOS PARA CRUCE O CAMBIO DE VÍAS, TRAVIESAS (DURMIENTES), 
BRIDAS, COJINETES, CUÑAS, PLACAS DE ASIENTO, PLACAS DE UNIÓN, PLACAS 
Y TIRANTES DE SEPARACIÓN Y DEMÁS PIEZAS CONCEBIDAS ESPECIALMENTE 
PARA LA COLOCACIÓN, UNIÓN O FIJACIÓN DE CARRILES (RIELES).

7302.10 - Carriles (rieles)
7302.10.10       De acero, de peso lineal superior o igual a 44,5 kg/m 0
7302.10.90       Los demás 12
7302.30.00 - Agujas, puntas de corazón, varillas para mando de agujas y otros 

  elementos para cruce o cambio de vías 12
7302.40.00 - Bridas y placas de asiento 12
7302.90.00 - Los demás 12

7303.00.00 TUBOS Y PERFILES HUECOS, DE FUNDICIÓN. 12

73.04 TUBOS Y PERFILES HUECOS, SIN SOLDADURA (SIN COSTURA)*,  DE HIERRO O 
ACERO.
- Tubos de los  tipos utilizados en oleoductos o gasoductos:

7304.11.00 - - De acero inoxidable 16
7304.19.00 - - Los demás 16

- Tubos de entubación («casing») o de producción («tubing») y tubos 
   de perforación, de los tipos utilizados para la extracción de petróleo 
   o gas:

7304.22.00 - -Tubos de perforación de acero inoxidable 16
7304.23 - - Los demás tubos de perforación
7304.23.10       De acero sin alear 16
7304.23.90       Los demás 16
7304.24.00  - - Los demás, de acero inoxidable 16
7304.29  - - Los demás
7304.29.10       De acero sin alear 16
7304.29.3       De otros aceros aleados, sin revestir
7304.29.31         De diámetro exterior inferior o igual a 229 mm 16
7304.29.39         Los demás 16
7304.29.90       Los demás 16

- Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear:
7304.31 - - Estirados o laminados en frío
7304.31.10       Tubos sin revestir 16
7304.31.90       Los demás 16
7304.39 - - Los demás
7304.39.10       Tubos sin revestir, de diámetro exterior inferior o igual a 229 mm 16
7304.39.20       Tubos revestidos, de diámetro exterior inferior o igual a 229 mm 16
7304.39.90       Los demás 16

- Los demás, de sección circular, de acero inoxidable:
7304.41.00 - - Estirados o laminados en frío 16
7304.49.00 - - Los demás 16

- Los demás, de sección circular, de los demás aceros aleados:
7304.51 - - Estirados o laminados en frío
7304.51.10       Tubos de diámetro exterior inferior o igual a 229 mm 16
7304.51.90       Los demás 16
7304.59 - - Los demás
7304.59.1       Tubos de diámetro exterior inferior o igual a 229 mm
7304.59.11          Con un contenido de carbono superior o igual al 0,98 % pero inferior o igual

          al 1,10 %,  en peso, cromo superior o igual al 1,30 % pero inferior o igual al 
         1,60 %,  en peso, silicio superior o igual al 0,15 % pero inferior o igual al 
         0,35 %,  en peso, manganeso superior o igual al 0,25 % pero inferior o igual 
         al 0,45 % , en peso,  fósforo inferior o igual al 0,025 % y azufre inferior o 
         igual al 0,025 %, en peso 2

7304.59.19         Los demás 16
7304.59.90       Los demás 16
7304.90 - Los demás
7304.90.1       De diámetro exterior inferior o igual a 229 mm
7304.90.11         De acero inoxidable 16
7304.90.19         Los demás 16
7304.90.90       Los demás 16

73.05 LOS DEMÁS TUBOS (POR EJEMPLO: SOLDADOS O REMACHADOS) DE SECCIÓN CIRCULAR CON 
DIÁMETRO EXTERIOR SUPERIOR A 406,4 mm, DE HIERRO O ACERO.
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- Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos:
7305.11.00 - - Soldados longitudinalmente con arco sumergido 14
7305.12.00 - - Los demás, soldados longitudinalmente 14
7305.19.00 - - Los demás 14
7305.20.00 - Tubos de entubación («casing») de los tipos utilizados en la extracción de petróleo o gas 14

- Los demás, soldados:
7305.31.00 - - Soldados longitudinalmente 14
7305.39.00 - - Los demás 14
7305.90.00 - Los demás 14

73.06 LOS DEMÁS TUBOS Y PERFILES HUECOS (POR EJEMPLO: SOLDADOS, REMACHADOS, 
GRAPADOS O CON LOS BORDES SIMPLEMENTE APROXIMADOS), DE HIERRO O ACERO.
- Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos :

7306.11.00  - - Soldados, de acero inoxidable 14
7306.19.00  - - Los demás 14

- Tubos de entubación («casing») o de producción («tubing»), de los tipos utilizados 
   para la extracción de petróleo o gas :

7306.21.00  - - Soldados, de acero inoxidable 14
7306.29.00  - - Los demás 14
7306.30.00 - Los demás, soldados, de sección circular, de hierro o acero sin alear 14
7306.40.00 - Los demás, soldados, de sección circular, de acero inoxidable 14
7306.50.00 - Los demás, soldados, de sección circular, de los demás aceros aleados 14

 - Los demás, soldados, excepto los de sección circular :
7306.61.00  - - De sección cuadrada o rectangular 14
7306.69.00  - - Los demás 14
7306.90 - Los demás
7306.90.10       De hierro o acero sin alear 14
7306.90.20       De acero inoxidable 14
7306.90.90       Los demás 14

73.07 ACCESORIOS DE TUBERÍA (POR EJEMPLO: EMPALMES [RACORES], CODOS, MANGUITOS), 
DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO.
- Moldeados:

7307.11.00 - - De fundición no maleable 14
7307.19 - - Los demás
7307.19.10       De fundición maleable, de diámetro interior superior a 50,8 mm 14
7307.19.20       De acero 14
7307.19.90       Los demás 14

- Los demás, de acero inoxidable:
7307.21.00 - - Bridas 14
7307.22.00 - - Codos, curvas y manguitos, roscados 14
7307.23.00 - - Accesorios de soldar a tope 14
7307.29.00 - - Los demás 14

- Los demás:
7307.91.00 - - Bridas 14
7307.92.00 - - Codos, curvas y manguitos, roscados 14
7307.93.00 - - Accesorios para soldar a tope 14
7307.99.00 - - Los demás 14

73.08 CONSTRUCCIONES Y SUS PARTES (POR EJEMPLO: PUENTES Y SUS PARTES, COMPUERTAS 
DE ESCLUSAS, TORRES, CASTILLETES, PILARES, COLUMNAS, ARMAZONES PARA TECHUMBRE, 
TECHADOS, PUERTAS Y VENTANAS Y SUS MARCOS, CONTRAMARCOS Y UMBRALES, 
CORTINAS DE CIERRE, BARANDILLAS), DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO, EXCEPTO LAS 
CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS DE LA PARTIDA 94.06; CHAPAS, BARRAS, PERFILES, 
TUBOS Y SIMILARES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO, PREPARADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN.

7308.10.00 - Puentes y sus partes 14 BK
7308.20.00 - Torres y castilletes 14 BK
7308.30.00 - Puertas y ventanas y sus marcos, contramarcos y umbrales 14
7308.40.00 - Material de andamiaje, encofrado, apeo o apuntalamiento 14
7308.90 - Los demás
7308.90.10       Chapas, barras, perfiles, tubos y similares, preparados para 

      la construcción 14
7308.90.90       Los demás 14

7309.00 DEPÓSITOS, CISTERNAS, CUBAS Y RECIPIENTES SIMILARES PARA CUALQUIER 
MATERIA (EXCEPTO GAS COMPRIMIDO O LICUADO), DE FUNDICIÓN, HIERRO O 
ACERO, DE CAPACIDAD SUPERIOR A 300 l, SIN DISPOSITIVOS MECÁNICOS NI 
TÉRMICOS, INCLUSO CON REVESTIMIENTO INTERIOR O  CALORÍFUGO.

7309.00.10       Para almacenamiento de granos o demás materias sólidas 14 BK
7309.00.20       Recipientes isotérmicos refrigerados a nitrógeno líquido, 

      de los tipos utilizados para semen, sangre, tejidos biológicos 
      y productos similares 0 BK

7309.00.90       Los demás 14 BK

73.10 DEPÓSITOS, BARRILES, TAMBORES, BIDONES, LATAS O BOTES, CAJAS Y 
RECIPIENTES SIMILARES, PARA CUALQUIER MATERIA (EXCEPTO GAS 
COMPRIMIDO O LICUADO), DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO, DE CAPACIDAD 
INFERIOR O IGUAL A 300 l, SIN DISPOSITIVOS MECÁNICOS NI TÉRMICOS, INCLUSO 
CON REVESTIMIENTO INTERIOR O CALORÍFUGO.

7310.10 - De capacidad superior o igual a 50 l
7310.10.10       Recipientes isotérmicos refrigerados a nitrógeno líquido, de 

      los tipos utilizados para semen, sangre, tejidos biológicos y 
      productos similares 2

7310.10.90       Los demás 14
- De capacidad inferior a 50 l :

7310.21 - - Latas o botes para ser cerrados por soldadura o rebordeado
7310.21.10       Aptos para el envasado de productos alimenticios 14
7310.21.90       Los demás 14
7310.29 - - Los demás
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7310.29.10       Aptos para el envasado de productos alimenticios 14
7310.29.20       Recipientes isotérmicos refrigerados a nitrógeno líquido, de 

      los tipos utilizados para semen, sangre, tejidos biológicos y 
      productos similares 2

7310.29.90       Los demás 14

7311.00.00 RECIPIENTES PARA GAS COMPRIMIDO O LICUADO, DE FUNDICIÓN, HIERRO O 
ACERO. 14

73.12 CABLES, TRENZAS, ESLINGAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE HIERRO O ACERO, 
SIN AISLAR PARA ELECTRICIDAD.

7312.10 - Cables
7312.10.10       De alambre de acero revestido con bronce o latón 14
7312.10.90       Los demás 14
7312.90.00 - Los demás 14

7313.00.00 ALAMBRE DE PÚAS, DE HIERRO O ACERO; ALAMBRE (SIMPLE O DOBLE) Y 
FLEJE, TORCIDOS, INCLUSO CON PÚAS, DE HIERRO O ACERO, DE LOS TIPOS 
UTILIZADOS PARA CERCAR. 14

73.14 TELAS METÁLICAS (INCLUIDAS LAS CONTINUAS O SIN FIN), REDES Y REJAS, DE 
ALAMBRE DE HIERRO O ACERO; CHAPAS Y TIRAS, EXTENDIDAS 
(DESPLEGADAS), DE HIERRO O ACERO.
- Telas metálicas tejidas:

7314.12.00 - - Telas metálicas continuas o sin fin, de acero inoxidable, 
    para máquinas 14

7314.14.00 - - Las demás telas metálicas tejidas, de acero inoxidable 14
7314.19.00 - - Las demás 14
7314.20.00 - Redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce, de alambre 

  cuya mayor dimensión de la sección transversal sea superior 
  o igual a 3 mm y con malla de superficie superior o igual a 
  100 cm2 14
- Las demás redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce:

7314.31.00 - - Cincadas 14
7314.39.00 - - Las demás 14

- Las demás telas metálicas, redes y rejas:
7314.41.00 - - Cincadas 14
7314.42.00 - - Revestidas de plástico 14
7314.49.00 - - Las demás 14
7314.50.00 - Chapas y tiras, extendidas (desplegadas) 14

73.15 CADENAS Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O  ACERO.
- Cadenas de eslabones articulados y sus partes:

7315.11.00 - - Cadenas de rodillos 14
7315.12 - - Las demás cadenas
7315.12.10       Para transmisión 14
7315.12.90       Las demás 14
7315.19.00 - - Partes 14
7315.20.00 - Cadenas antideslizantes 14

- Las demás cadenas:
7315.81.00 - - Cadenas de eslabones con contrete (travesaño) 14
7315.82.00 - - Las demás cadenas, de eslabones soldados 14
7315.89.00 - - Las demás 14
7315.90.00 - Las demás partes 14

7316.00.00 ANCLAS, REZONES Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO. 14

7317.00 PUNTAS, CLAVOS, CHINCHETAS (CHINCHES), GRAPAS APUNTADAS, 
ONDULADAS O BISELADAS, Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O 
ACERO, INCLUSO CON CABEZA DE OTRAS MATERIAS, EXCEPTO DE CABEZA 
DE COBRE.

7317.00.10       Tachuelas 14
7317.00.20       Grapas de alambre curvado 14
7317.00.30       Puntas o dientes para máquinas textiles 14
7317.00.90       Los demás 14

73.18 TORNILLOS, PERNOS, TUERCAS, TIRAFONDOS, ESCARPIAS ROSCADAS, 
REMACHES, PASADORES, CLAVIJAS, CHAVETAS, ARANDELAS (INCLUIDAS LAS 
ARANDELAS DE MUELLE [RESORTE]) Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE FUNDICIÓN, 
HIERRO O ACERO.
- Artículos roscados:

7318.11.00 - - Tirafondos 16
7318.12.00 - - Los demás tornillos para madera 16
7318.13.00 - - Escarpias y armellas, roscadas 16
7318.14.00 - - Tornillos taladradores 16
7318.15.00 - - Los demás tornillos y pernos, incluso con sus tuercas y

    arandelas 16
7318.16.00 - - Tuercas 16
7318.19.00 - - Los demás 16

- Artículos sin rosca:
7318.21.00 - - Arandelas de muelle (resorte) y las demás de seguridad 16
7318.22.00 - - Las demás arandelas 16
7318.23.00 - - Remaches 16
7318.24.00 - - Pasadores, clavijas y chavetas 16
7318.29.00 - - Los demás 16

73.19 AGUJAS DE COSER, DE TEJER, PASACINTAS, AGUJAS DE GANCHILLO 
(CROCHÉ), PUNZONES PARA BORDAR Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE USO 
MANUAL, DE HIERRO O ACERO; ALFILERES DE GANCHO (IMPERDIBLES) Y 
DEMÁS ALFILERES DE HIERRO O ACERO, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS 
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EN OTRA PARTE.
7319.20.00 - Alfileres de gancho (imperdibles) 16
7319.30.00 - Los demás alfileres 16
7319.90.00 - Los demás 16

73.20 MUELLES (RESORTES), BALLESTAS Y SUS HOJAS, DE HIERRO O  ACERO.
7320.10.00 - Ballestas y sus hojas 16
7320.20 - Muelles (resortes) helicoidales
7320.20.10       Cilíndricos 16
7320.20.90       Los demás 16
7320.90.00 - Los demás 16

73.21 ESTUFAS, CALDERAS CON HOGAR, COCINAS (INCLUIDAS LAS QUE PUEDAN 
UTILIZARSE ACCESORIAMENTE PARA CALEFACCIÓN CENTRAL), BARBACOAS 
(PARRILLAS)*, BRASEROS, HORNILLOS DE GAS, CALIENTAPLATOS Y 
APARATOS  NO ELÉCTRICOS SIMILARES, DE USO DOMÉSTICO, Y SUS PARTES, 
DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO.
 - Aparatos de cocción y calientaplatos:

7321.11.00 - - De combustibles gaseosos, o de gas y otros combustibles 20
7321.12.00 - - De combustibles líquidos 20
7321.19.00  - - Los demás, incluídos los aparatos de combustibles sólidos 20

- Los demás aparatos:
7321.81.00 - - De combustibles gaseosos, o de gas y otros combustibles 20
7321.82.00 - - De combustibles líquidos 20
7321.89.00  - - Los demás, incluídos los aparatos de combustibles sólidos 20
7321.90.00 - Partes 18

73.22 RADIADORES PARA CALEFACCIÓN CENTRAL, DE CALENTAMIENTO NO 
ELÉCTRICO, Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO; GENERADORES 
Y DISTRIBUIDORES DE AIRE CALIENTE (INCLUIDOS LOS DISTRIBUIDORES QUE 
PUEDAN FUNCIONAR TAMBIÉN COMO DISTRIBUIDORES DE  AIRE FRESCO O 
ACONDICIONADO), DE CALENTAMIENTO NO ELÉCTRICO, QUE LLEVEN UN 
VENTILADOR O UN SOPLADOR CON MOTOR, Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, 
HIERRO O ACERO.
- Radiadores y sus partes:

7322.11.00 - - De fundición 18
7322.19.00 - - Los demás 18
7322.90 - Los demás
7322.90.10       Generadores de aire caliente, de combustible líquido, de 

      capacidad superior o igual a 1.500 Kcal/h pero inferior o 
      igual a 10.400 Kcal/h, de los tipos utilizados en vehículos 
      automóviles 2

7322.90.90       Los demás 18

73.23 ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O 
ACERO; LANA DE HIERRO O ACERO; ESPONJAS, ESTROPAJOS, GUANTES Y 
ARTÍCULOS SIMILARES PARA FREGAR,  LUSTRAR O USOS  ANÁLOGOS, DE 
HIERRO O ACERO.

7323.10.00 - Lana de hierro o acero; esponjas, estropajos, guantes y 
  artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos 18
- Los demás:

7323.91.00 - - De fundición, sin esmaltar 18
7323.92.00 - - De fundición, esmaltados 18
7323.93.00 - - De acero inoxidable 18
7323.94.00 - - De hierro o acero, esmaltados 18
7323.99.00 - - Los demás 18

73.24 ARTÍCULOS DE HIGIENE O TOCADOR, Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O 
ACERO.

7324.10.00 - Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de acero inoxidable 18
- Bañeras:

7324.21.00 - - De fundición, incluso esmaltadas 18
7324.29.00 - - Las demás 18
7324.90.00 - Los demás, incluidas las partes 18

73.25 LAS DEMÁS MANUFACTURAS MOLDEADAS DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO.
7325.10.00 - De fundición no maleable 18

- Las demás:
7325.91.00 - - Bolas y artículos similares para molinos 18
7325.99 - - Las demás
7325.99.10       De acero 18
7325.99.90       Las demás 18

73.26 LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE HIERRO O ACERO.
- Forjadas o estampadas pero sin trabajar de otro modo:

7326.11.00 - - Bolas y artículos similares para molinos 18
7326.19.00 - - Las demás 18
7326.20.00 - Manufacturas de alambre de hierro o acero 18
7326.90.00 - Las demás 18
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